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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias. 	 . Registro 
Escrito de 	Laura Angélica\ Rojas Hernández,. quien se ostenta como 
Presidenta de la Mesa Diréctivadé la Cámará de Diputados del Congreso de 
la Unión. 	 . 	•-•. 

Anexos: 	(••• 	 . 	. 	-•. 

a) Copia certificada de un extracto de un ejemplar del Diario de los Debates 
de la Séxagésima. Cuarta .1L'egislatirá d& íáCámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, Año ll,PririierPeríodo, correspondiente a la sesión 
del cinco de septiembre de d,os rñildiecnúeve, mediante el cual se .ublica la 

1
. 

sesión relativa a la integraciónde lá. Mesa' Directia para el Seg 	ño de 
Ejercicio ,celebrada en la misma fecha,\en la que se eligieron los Í..., 	rantes 
de la Mésa Diréctiva de la referida Cámara que funcionará durante el 
segundo) año de ejercicio constitucional,y se.,toñiólá pr9,ta de. ley.a la 
Diputada Laura AngélicaRojas Henáñdezbdmo suPresi.i, y 
b) Copia 	certificada 	de 	los 	antecedentes 	legislativos 	" 	las 	normas 
generales cuya constitucionalidad -se reclama en la presente accion de 
inconstitucionalidad, que dieron origen al' , ecret 	p.-1 sue ser expide la Ley 

49 

General de, Educaóión yse abrdga la Ley Genera 
14 
' - 	fraestructura Física 

Educativa, 	publicado en el-,Diario`,Oficial de la Feseracion el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve 	 - 	- 

Documentales recibidas el dos de-  ener ., 	año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondendiade est - Alto TribúnaL'Conste. 

Ciudad de México,a seis de'.o dedos mIl veinte 

Agréguense al 	 efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, de la PrCnta  de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad qüeostv rindiendo el informe solicitadpa la, 'menoada 

Cámára de Senadoré éh lápeseñté ácáióft de 

designando deegadosy señalando domicilio,para,oír y reibir, notificaciones 

en esta ciudad; exhibiendo las documentales que acompaña, con las cuales 

deberá formarse el respectivo cuaderno de pruebas en dos tomos; 

además, se le tiene desahogando el requerimiento formulado en proveído 

1De conformidad con la constancia que para tal efecto exhibe y en términos del artículo 23, numeral 1, 
inciso 1), de la Ley Orqánica del Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  que establece 
lo siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
(...). 
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de cinco de noviembre de dos rphi diécinueve, al remitir copias cértificadas 

de los antecedentes legislativo 	el Decreto por el que se expide la Ley 

General de Educación y se abroga la Ley General de lnfraetructura Física 

Educativa, publicado cii el [)iaic Oficial de la Federación el treinta de 

sepliembre de dos mil diecinuev. 

Lo anterior, con fundanieit eh los atículos 10, frtccián 112, 11, 

¶árrafos primero y segundo3, 3:, párrafo primero, en relaciç'n con el 595, 

64, Párrafo primeros, y 68, párra10 priniero7, cIé la Ley Reglanentaria de las 

Fradciones 1y II del, i ArtÍbulo iOE ce l Constitución Política le los Estados 

únidos Mexicanos, así como 35 dl Códígo Federal de rocedirnientos 

CivilLs, de aplicación supletoria en térihinos del artículo '11 de i1 a citada ley. 

Establecido lo anterior, de dnfomidad con' los artículos liD, fracción 

11 

2LeV leqJarnentaria de las Fracciones 1 y II del Artici 	1105 ,de la Constitución Fe1eiraH 
Articulo 10 Tendrán el carácter de parto en 1 sontroversias corstitucionales ( ) 	1 

Corno demaridado, la entidad, poder 'u ór. ario que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
propulhciado el acto que sea objeto de la contri)v4rsia(). 
3Artículo 11. Elacor, el demandado y, 	su cso, e! terc ero intbresadd deberán conjparecer. aíuicio poi- 
¿ndut
0 

o de lo funcionarios que, en térmi o dell as normas qúe los rigen, esténfacultados 	para 
rpresentarIos. En todo caso, se presumirá que uiei comparezca aj'uici'o goza de la representación legal 

cuerta con la apcidad para hacerlo, salvo pni eba en contrario. 
En las controveçsia constitucionales no e adn irá flinguna forra diersa de represeptación a la prevista 
n el párrafo arjiteror; sin embargo, por rned o de oficio podráp acreditarse delegados para que hagan 

promociones, concurran a ¡as audiencias y 0 i cillas riridan pruebas, formulen alegatós y promuevan los 
ciderites y recLlrsos previstos en esta ley. G. 

Artícilo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rindirse en la auiencia, excepto la documental que podrá 
reser!tarse óorl anterioridad, sin perjuicio del que s haga relaçión de ella en la prÓpia audiencia y se 

tnga como reciidá en ese acto, aunque no exista getión expresa del interesado. 
ArtícLiio 5. Ei lás acciones de inconstituci nalicl, se apiidarán en todo aquello. que no se encuentre 

previsto en este Título, en lo conducente, las d sppsicipnes conteridas eriel Título H. 

jara 

rtíc Io 64 In ciado el procedimiento, confo m al tículo 24, i el escrito en que e ejercita la acción 
re obscuro o irregular, el ministro instructor prvepdrá al demandante o a SUS repre 

11 
sentantes comunes 

que hagan las aclaraciones que corresp nqan 'ntro del p azo de CEnCO días. Una vez transcurrido 
te pazo, dicho ministro dará vista a los órginós legislativos qe hubieren emitido lá norma y el órgano 

ejecutio que la hubiere promulgado, para cl ¡e dento del plazo de quince días rindan un informe que 

contenga las razones y fundamentos tendients a sostener la valdez de la norma general impugnada o la 
irnpocedencia de la acción de inconstitucionalidad, Tatándose del Cdngreso de la Unión, cada una de las 

7
9árpaias rendira por separado el informe previto en te artículo (...). 
Artícúlo 63. H4sta antes de dictarse sentenci, pl rniistro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 

juzgue conveniente, todos aquellos elemento qilie a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
el asi,into. ( ... ). 

8 ódiQo Federal_de Procedimientos Civiles 
4rtículo 305. Todos los :litigantEs en el pin1er eperito o en la primera diligenia judicial en que 
iptevengan, deben designar casa ubicada en la poblción en que tenga su sede el tpbuial, para que se 
les haÓan las notificaciones que deban ser p rsnals. Igualmente deben señalar la asa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o .erona contra quienes promuevan, o a,las que les interese 
que~ sEl notifique,1 pola intervención que deba tener en el asunto. Noes necesario señalar el domicilio de 
lc?s funcionarios publicos Estos siempre serán oificaios en su residencia oficial.1 
9Ley ReqIarnenariá de las Fracciones lyll il eI'Artíulo 105 de'la Constitución Federal 

rtícuo 1. La SLiprema Corte de Justicia de la Nciór conocerá 1 resolverá con base en las disposiciones 
del prEsente Tít:uto las controversias constit cinal 	y las acciones de inconstituconaiidad a que se 
rfieret las fracions 1 y 1 del artículo 10,5 de a ionÇución Política de los EstadósUiidos Mexicanos. A 
falta d disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proceirnientos Civiles. 
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1V10, 59 y 6611  de la ley reglamentaria de la materia, en 

relación con el 5, fracción VII12, y Sexto Transitorio13  de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, que 

respectivamente establecen que corresponde a dicha 

Fiscalía intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o 

constitucionalesy que todas las referencias normativas a la 

General 	 Ó del Procurador General de la 

 se éhtenderán referidas a laf iscalia General de la República o a 

su titular, en los términbs de sus funciones constitucionales vigentes, 

córrase traslado a. la Éialía'éréral"dé ia Rerúblicay a la Comisión 

Nacionaí'de los Derechos Humanos, con c'opia del infor L  de cuenta, en la 

inteligencia de que los anexos preseñtado quedan a ).isposición para 

consulta en la Sección de 1 ram ite ae Controversias Constitucionales y de 

Acciones dé lnconstituciónaIida.d'd Iaubsece- General:de Acuerdos 

de este Alto Tribunal nara los efectos legales a que haya lugar.  

Asiriismo, con apoyo en el artículo' ¡4 .rrafo primero14, de la ley 

reglamentaria, quedan los autos a la vista dé las partes para que dentro del 
• •i tL 	irdel siouinte l n nup. tirta 

Y 

efectos la notificacion del presente a uer,o, formuleh por escrito sus alegatos 

Finalmente, en terminos d 	icuí 	8715 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase  la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este prove 

10Artícüió1O, Tendrán....el óaráá 	,r.arte éh Ia cbntroversias cóñstitúóibnaÍes:(..) ........... 
IV El Procurador General de la R. blica 
1 Artícuio 66. Salvo en los casos en que e! Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta antesdela citación para sentencia, formule el pedimento que,correponda. 

I\ 	4 	 - 
121.¿v' 

	 4 	 1 Orqáñica de iaFiscalía General, de la RépúbIica-.  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: (...) 
Vil. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
13Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
4Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y il del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...). 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 

República, 

3 
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Notifíquese. Por lista y PC 

Iegisativos qué emitieron las norri 

prorrulgó, así domo a la Fiscalía G 

Lo proveó y firma el Mnis 

actú$ con Camif1a Cort(Ibrí 

de ontroversiasConfucioi 11 c 
/ /,: 

Sy bsecretaría Ge/4eYdyp,G 

L/ 7/ 

r oficio a la promovente, a los árganos 

as onpugnacIs, al organo eler1utivo que las 

nerl de la República. 

o lrtructor Alberto Pérez Dayán, quien 

gtkezj Secretria de la Sección de Trámite 

s y d' 6 Acciones de lnconstitjconaliciad de 

idr~9.~s ill(le este Alto Tribunal, qüe dafe. 

Esta hoja corresponde al proveído de SS de enero de dos mU veinte, dibtado por el 
inistro Instrúctor Alberto Pérez Einyn, en la acción de lnconstltuclonah1ad 

!,019, promovida por la Comisión Naótonl de los lerechos Humanos Conste 

J ti/L-7 

de la resolución eri;que se conceda o mande abrir etérmino. Lo mismo se hará en 01 casodel artículo 
anterir. 
LI fai$ de la.razón no surte más efectos que los ce la responsabilidad del omiso. 

j Li 

 
 
 
 
 




